
Naciones Unidas A/AC.154/361

 

Asamblea General Distr. general
7 de octubre de 2003
Español
Original: inglés

03-54733 (S)    091003    091003

*0354733*

Comité de Relaciones con el País Anfitrión

Carta de fecha 3 de octubre de 2003 dirigida al Presidente del
Comité de Relaciones con el País Anfitrión por el Primer
Representante Permanente Adjunto de la Federación de Rusia
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de solicitar que el documento adjunto sobre el funcionamiento
del Programa de estacionamiento de vehículos diplomáticos se distribuya como do-
cumento oficial del Comité de Relaciones con el País Anfitrión (véase el anexo).

También agradecería que tuviera a bien incluir en el orden del día de la reunión
del Comité de 9 de octubre de 2003 el tema titulado “Transporte: uso de vehículos
automotores, estacionamiento y cuestiones conexas”.

(Firmado) Gennady M. Gatilov
Primer Representante Permanente Adjunto
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Anexo de la carta de fecha 3 de octubre de 2003 dirigida al
Presidente  del Comité de Relaciones con el País Anfitrión
por el Primer Representante Permanente de la Federación
de Rusia ante las Naciones Unidas

[Original: ruso]

Acerca de la ejecución del Programa de estacionamiento de
vehículos diplomáticos en Nueva York

La experiencia adquirida por la Misión Permanente de la Federación de Rusia
ante las Naciones Unidas en la ejecución del Programa de estacionamiento, que en-
tró en vigor el 1 de noviembre de 2002, ha puesto de relieve varias deficiencias rela-
cionadas con la incapacidad de las autoridades municipales de cumplir a cabalidad
las obligaciones contraídas en virtud del Programa.

1. No se cumple la directriz contenida en el párrafo 27 del Programa según la
cual se asignarán expresamente a cada misión ante las Naciones Unidas dos lugares
de estacionamiento que estarán a su disposición las 24 horas del día, siete días a la
semana. Nos encontramos con que los dos lugares asignados a la Misión rusa están
casi siempre ocupados, a veces el día entero, por autos de las vecinas comisaría de
policía y cuartel de bomberos, vehículos o camiones militares y autos de pasajeros
comunes, sin el correspondiente permiso especial. Al propio tiempo, ni los señala-
mientos dirigidos operativamente al Centro de Gestión del Tráfico de la Policía de la
Ciudad de Nueva York por la línea telefónica directa ni las notas mensuales periódi-
cas enviadas a la Misión de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas con la lista
de los automóviles ajenos que se estacionan en nuestros lugares (párrafo 44 del Pro-
grama), junto a fotografías de esos autos, han logrado el resultado apetecido. Ningu-
no de los infractores ha sido multado ni sus automóviles retirados del lugar de esta-
cionamiento de la Misión rusa.

Además, últimamente la policía ha comenzado a utilizar los lugares asignados
a la Misión diplomática como lugar de depósito provisional de autos incautados.

Habida cuenta de que concedemos permisos oficiales a minibuses que no pue-
den aparcarse en los garajes subterráneos, la imposibilidad de situarlos en los luga-
res designados a la Misión crea constantemente problemas reales y serios.

2. Tampoco se ha resuelto la cuestión relativa a la parada del autobús de la Mi-
sión rusa utilizada exclusivamente para dejar subir y bajar a los funcionarios de la
sede diplomática rusa que se trasladan diariamente del complejo de viviendas en el
Bronx al edificio de la sede diplomática en Manhattan. Se imponen multas por esta-
cionamiento en doble fila, pese a que a todas luces resulta imposible estacionar el
autobús cerca de la acera en las inmediaciones del edificio de la Misión. En conse-
cuencia, no podemos estar de acuerdo con las razones que se alegan para imponer
esas multas mientras siga sin resolverse el problema del aparcamiento del autobús.

3. Los informes mensuales del Departamento de Finanzas de la Ciudad de Nueva
York previstos en el párrafo 6 del Programa en que figuran los avisos de todas las
multas pendientes de pago de funcionarios de la Misión se transmiten con irregula-
ridad y con gran retraso. Además, en el informe correspondiente al mes de mayo
de 2003 aparecieron inesperadamente por primera vez multas supuestamente im-
puestas en noviembre y diciembre de 2002 (éstas no habían figurado en los informes
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de meses anteriores). La existencia misma de esas multas “raras” (que posterior-
mente fueron anuladas) motivó que la Misión de los Estados Unidos ante las Nacio-
nes Unidas amenazara con negarse a renovar la matrícula del automóvil principal
del Representante Permanente de Rusia ante las Naciones Unidas.

4. Los funcionarios de la Misión pagan todas las multas justas. En lo que respecta
al mecanismo previsto en el Programa para reclamar cuando algún aviso de infrac-
ción haya sido expedido por error o sea injusto, ése deja mucho que desear. En par-
ticular, periódicamente recibimos avisos sobre la imposición de recargos por com-
probantes de multa a la vista del Grupo de Examen del Estacionamiento de Vehícu-
los Diplomáticos, lo que es incompatible con el Programa y suscita serias dudas en
cuanto a la imparcialidad con que se adoptan decisiones en relación con las impug-
naciones y reclamaciones formuladas.

En respuesta a nuestras impugnaciones pormenorizadamente fundamentadas
con citas de las normas pertinentes de la legislación, recibimos la respuesta burocrá-
tica estereotipada “Se confirma la multa”, sin explicación alguna, pese a estar ello
expresamente previsto en el párrafo 10 del Programa. Además, las respuestas a las
impugnaciones y reclamaciones llegan con dos y hasta tres meses de retraso, no
obstante el plazo preciso previsto en el párrafo 16 del Programa a esos efectos de
20 días hábiles.

Evidentemente, el Grupo de Examen del Estacionamiento de Vehículos Diplo-
máticos no logra desempeñar las funciones que se le han encomendado. Ese órgano
no está en condiciones de efectuar como es debido el registro y control de los avisos
de infracción que han sido impugnados y reclamados. La situación ha llegado a tal
punto que hemos empezado a recibir respuestas (supuestamente a solicitudes pre-
sentadas por la Misión) en relación con automóviles del Cónsul General, e incluso
con automóviles que no sólo no pertenecen a la Misión Permanente, sino que en ge-
neral carecen de estatuto diplomático.

5. Pese a las explicaciones oficiales formuladas por la Misión de los Estados
Unidos ante las Naciones Unidas en el sentido de que sólo ha de abonarse la suma
principal de la multa, las autoridades municipales siguen insistiendo en que se pague
un recargo injusto, llegando al extremo de negarse a aceptar el abono de un aviso de
infracción sin el pago de dicho recargo.

En consecuencia, al día de hoy las autoridades municipales han demostrado
ser incapaces de garantizar a cabalidad la ejecución normal del Programa de esta-
cionamiento. Los problemas apuntados realmente complican la labor de los repre-
sentantes diplomáticos ante las Naciones Unidas. El hecho de que se haga caso omi-
so de esos problemas en la aplicación práctica del Programa pone en dudas el debido
desempeño por el país anfitrión de sus obligaciones, como ha señalado el Asesor
Jurídico de las Naciones Unidas en sus conclusiones en relación con el Programa de
estacionamiento.


